
         

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO  

2010/2011 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
 Publicación de vacantes: hasta el 26 de mayo 

 Presentación de solicitudes de admisión y de la documentación 

correspondiente: del 3 hasta el 10 de junio ambos inclusive. 

 Presentación del Anexo XXIII de la Orden de 27 de abril de 2007 sobre 

requisito académico de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio de la 

FP específica y la nota media de ESO: del 25 al 29 de junio. 

 Presentación de la certificación con la calificación final de la prueba de 

acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio: hasta el 29 de junio. 

 Los centros expedirán certificación de calificaciones de la ESO o de la 

calificación final de la prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio,  de 

acuerdo con el anexo XXIII de la Orden de 27 de abril de 2007, hasta el 29 de 

junio. Los alumnos presentarán estos certificados hasta 29 de junio en el centro 

en que han solicitado plaza. 

 Elaboración y publicación de las listas provisionales de admitidos: el 12 

de julio. 

 Presentación de reclamaciones: hasta el 14 de julio. 

 Publicación de las listas definitivas de alumnos admitidos: hasta el 19 de 

julio. 

 Presentación de reclamaciones: hasta el 21 de julio. 

 Resolución de reclamaciones: el 23 de julio. 

 Plazo de formalización de matrícula: del 26 al 28 de julio. 

 Plazo de formalización de matrícula para cubrir las plazas vacantes por 

renuncia: del 29 al 30 de julio. 

Proceso Extraordinario de septiembre: 

 Publicación de vacantes: el 8 de septiembre 

 Presentación de solicitudes de admisión con requisito académico: 8 y 9 

de septiembre. 

 Presentación del Anexo XXIII de la Orden de 27 de abril de 2007 sobre 

requisito académico de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio de la 

FP específica y la nota media de ESO:  8 y  9 de septiembre. 

 Elaboración y publicación de listas provisionales: el 10 de septiembre. 

 Plazo de reclamación: 10 y 13 de septiembre. 

 Publicación de las listas definitivas: el 14 de septiembre. 

 Plazo de formalización de la matrícula: hasta el 14 de septiembre. 

(Se utilizarán los mismos formularios que en proceso de junio) 

 
        Dpto. ADMINISTRACIÓN  
        COTS ALICANTE 

        


